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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (afro).........
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........

Idem (semestre).................
•Particulares y otras entida

des (año)........... ........ .

Pesetas

,100

50
30

100.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)........

Idem (trimestre)............... .
Precio de la línea..............
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto......... . . .... .
Atrasado de más de un ¿íes

Pesetas

50
25‘

1
1 
0
1

50
75 
.50

SE PUBLICA* .
TODOS LOS DÍAS, EX- i.
CERTO LOS DOMINGOS, , 

Y FIESTAS-PRINCI
PALES

1.a No de insertará -ninguna comunicación oficial que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. •

2.a Losanúndíos no oficiales, se'insertarán previó lngreso de su ím 
porte en la Caja provincial. Encías subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, s í 
exigirá él recíbo que acredite el pago de los anuncios, según Reales’ór 
denes de 3 de abril,de 1881 y 9 de enero de 1832. ’• • ' .

• contenida enel ú timopárrafo delapar- 
tado 6) del número primero del artículo 
octavo de la ley de 13 de marzo de 
1943* deberá interprétame en su sentí 
do estricto, sin considerarlo aplicable-, 
por indebida extensión, a aquellos ca 
sos en que los elementos capitaliza-, 
bles representativos del rendimiento 
de los títulos objrUo de evaluación co 

* rrespondan a períodos menores qué el 
impositivo, en razón, de habffr sido 
emitidos tales títulos durantael trans 

- curso de éste.
1 del «Impuesto spbre emisión y negó- Lo-que comunico a V. I. para su co 

ciación d.e valore» mobiliarios», por nocimientoy efectos consiguientes, 
entender las entidades a quienes afee ' Dios guarde a V._I. muchos años, 
ta dicho impuesto quq se da ala ñor ¡ —Madrid 19 de octubre de 1948.-^- 
ma de capitalización en él contenida J. Be n ju me a .—Lmo. Sr. Director ge- 

»í troin, Ao n^ii 1 o eral de Con tri byci on es y Régi m en de 
Empiesas

(B. O. del E. 'del día 24 de O.) '

GOBIERNO DE LA NACION

. MINISTERIO DE HACIENDA

. ORDEN " •

’ limo. Sr.: Se han formulado ante 
este Ministerio, como consecuencia de

| Jas divergencias de criterio surgidas 
ent^e la Administración y el cóntribu 
yente, distintas consultas'aeerca de la 
interpretación cjue merece el segundo 

) párrafo del apartado 6) del número 
. I primero del artículo octavo de la ley 

de 13 dé marzo, de á943, reguladora,

plicado ejemplar, a fin dn que uno de : 
ellos sea devuelta al interesado con la ‘ 
firma, fecha y sello de la Jefatura pro ■ 
vineíal; el segundo quede ep dicha Je-, 
fatura, y.el tercero se remita a la Na 
cional, para que en ésta se formalice 
el censo de los industriales de&Já¿ado . 
res autorizados a vender lana a la in
dustria textil. • , '

Art. 2.° En dicho momento debe- ■ 
rán hacer una.declaración de las exis 
tencius. de dichas clases de tana que^ 
por cualquier concepto o motivo ten-

é^CCD 27 de las cantidades adquirí 
das en cada industria, acompafiando 
ambos documentos a lá solicitud de 
guía, para que por las Jefaturas p o- 
v1ncia!es del Servicio dd-Carnes, Cue
ros *y Den vados se imán a loa según 
dos cuerpos de las mismas, que han 
de remitir para au eontabilizaeión y 
control a esta .Jefatura Nacional.

Art. 6.° Se concede a tddpa'loa ín 
dustriaíea textiles que lo deseen la fa 
cuitad de .^iquirir lanas de tenería o 
peúlM, ó bjen laa viejas y usadas a
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un indebido alcánce, al tratar de apli
caria a los «dividendos», y, en su ca 
so, a la part de las «reservas», im 
potables a títulos emitidos durante el 
trascurso de^ un ejercicio, social por 
empresas ya'existentes, a los que se 
otorgasen iguales t^erechos económi-. 
eos que los reconocidos a los títulos de 
iguales características mrculañtes don 
anterioridad, sin' ponderación del 
tiem'po en, su capital representativo 
hubiera'estado en actividad. ,

I Es evidente que ni en la citada ley 
reguladora del impuesto, ni en las dis 
posiciones que la complementan,,6X13 
te precepto .alguno que autorice la 
aplicación de la norma aludida en los 
casos en que se dé la excepcional cir 
cúnstancia apuntad^ de lo cual se in
fiere que, en términos generales,' la 
elevación al año dej importe ,de los 
elementos papitalizables debe practi 
caree únicamenté-en el caso específico 
determinado en el precepto de referen
cia; esto es; cxlando el período imposi
tivo fuel'e menor de un año, sin conside
rar a su vez, a los efectos de que sé 
trata, como períodos impos:tivos den
tro de aquél (sea normal o reducido) 
cada uno de-los lapsos de tiempo en 
Que hubieren estado eñ circulación ti- 
-tulos emitidos durante su transcurso, 
pues ello conduciría a resultados esti
mativos tan desorbitados y distancia
dos de la realidad económica que su 
aceptación implicaría en la. practica 
exacciones tributarias notoriamente 
injustas- ' •

En su consecuencia, este Ministerio 
8e ha servido declarar que la-norma

gan en su poder, con la debida ekiaifí ' qud se refiere el apartado 6) de esta
cación de tipos y especificando si sé 
tratáTde lana lavada o sucia.

Posteriormente, estos industriales 
deberán rendir partes decenales, tam 
bi-ón en’lripTicado ejemplar, a las res ■

circular hasta el máximo del 15 por 100 
de la cantidad que c^mo cupo teórico 
global tengan reconocida por el Síif  
dicate Nacional Textil, % -

Art 7 ° Esta* fK ul ad compra :

Delegación provincial de ihaslecimieoloa 
V Transportes -

SERVICIO DE CARNES,7 CUEROS 
Y DERIVADOS

Normas aclaratorias sobre recocida y
comercio ele lanas de tenería o peludas 
y lanas viejas o asadas, ■

A) LANAS DE TENERIA

Artículo l.° , De conformidad con 
lo establecido en el artículo 20 de la 
circular 688 de la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes, to 
dos los industriales que por,cualquier 
concepto se dediquen al deslanaje d.e 
pieles, es decir, que obtengan lana 
como" resultado de su industria, bien* 
por dedicarse a Ja curtiqjón de fieles 
de ganado lanar, o simplemente por, 
que sea el deslanado de esta clase.de 
pieles el objetivo fundamental de su 
industria, deberán presentar en Jas 
respectivas Jefaturas provinciales del 
Servicio de Carnee, Cueros y Deriva 
dos de la residencia déla industria, 
solicitud de inscripción déla misma 
con arreglo al modelo oficial (anexo 1), 
a la que acompañarán l.os documentos1: 
que-en el^mismo se determinan, yca 
los fines de ser autorizados para la " 
venta legal de lanas que obtengan co
mo ;resultado de sus actividades in
dustriales. . •. -

Esta solicitud se ■ presentará eti tri

pectivas".Maturas provinciales, en los ’ es independiente del 50 por 100 que - 
que hagan constar la existencia' en desdicho cupo teórico anual tienen re 1 
parte anterior, número de pieles'ti a conocido como autorización do compra 
tadas y kilos de. lana obtenidos eh l’a Hiiciaf' en virtud del artículo 3'.° de la
deceqa, salidas-y total disponible pa 
ra>la siguiente, según modelo regla
mentario (anexé núm. 2), y a cuyos 
tres ejemplares se dará siempre idén 

-dico trámite que a las solicitudes a 
que se, refiere el artículo l.0^e esta 
circular.

Art. 3.° Las lanas procedentes de 
tenería o peladas podrán ser adquiri
das conforme a lo establecido en la 
circular688: • . •"

d) Por los industriales textiles pp 
seedures¿e. títulos (fe compra * que se 
háyah réseivado la adquisición por 
gestión directa de las cantidades de 
lana consignadas en los mismos.

6) Por los comerciantes transfor
madores, colaboradores del Servicio; 
ebn cargo a las Cantidades consigna
bas en loe títulos de compra que por 
los industriales textiles los hayan sida 
endosados. •

Art. 4.° Para la' compra porjos in 
dustriales textiles y colaboradores a 
q_ue se refieren los apartados a) 6) 
deí artículo anterior, será necesaria 
la previa declaración de las mismas 
en la forma determinada en el art. 2.°

Art. 5.° . En la compra de las lanas 
de peladas o tenería seguirán los ex 
presados compradores'la mecánica ge 
neral establecida para lanas de tijera, 
o sea la expedición del CCD-26 por el 
industrial o comerciante transforma 
dor que adquiera la lana y resumen en

, orden conjunta de los Ministerios do 
Industi ia y Com rcio y Agricultura de 
12 del pasado mayo; es decir, que -

. además de adquirir el bQ por 100 de 
este cupo teórico en lana de tijera, po 
drán comprar los indusiriales que así 
lodeseéiuoiro15 por 100 más de dicho 
cupo teórico en lana de peludas o te
nería, o bien vieja o usada, y aquellos 
que deseen adquirir más del 15 por 
100 de lana de dichas cíases/podián *■ 
solicitaT la sustitución de la parte que ■ 
estimen conveniente del 50 por 10Ó 
máximo.de compra de lana de tijera 
por la equivalencia correspondiente en 
lana de tenería o vieja, según estable 
con los artículos 20 y 21" de la circular- • 
688. > " *

El 15 por 100 que determina el ar- . 
-tículo anterior se estima netó, o sea, 
a computar kilo por kilo, (ejemplo: un . 
industrial al que correspondan 100.000 •. 
kilos décqpo teórico puede adquirir,' 
además de los 50.000 kilos de lana ti . 
jera, 15.000 de lana de ,tenería o usa 
dá y, aparte de esto, Solicitar la susti
tución en aquellos 50.000 de autoriza

" ción de compra inicial que tiene de ti 
jera, de la cantidad'que crea conve
niente, por la equivalencia correspon 
diente de lana de tenería-o usada.)

B) LANAS VIEJAS O USADAS
Art. 8.° De conformidad conTo es 

tablecido en el artículo 2F de la circu 
lar 688 de la Comisária general de

M.C.D. 2022
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- Abastecímieutós y 'Transportes, todos 
los industriales o comerciantes que se 
dediquen a la compraventa de lana 
vieja o - usada, vendrán obligados a 
inscribirse como tales en la correspon 
diente Jefatura provincial del Servi 
ció de Carnes, Cueros y D rivados, a 
los mismos fines de ser autorizados 
para la venta legal de estas lanas.

Art. 9.° Caso que ejerza esta in 
dustria o comercio en dos o más pro
vincias,-deberán hacer una inscrip 
ción precisamente en cada una de 
aquellas en.qué actúe y tenga almace 
ne^de recogida, aunque éstos sean au 
xiliares o de paso'para la definitiva 
concentración de todo lo que adquiera 
y haya de comerciaren los aJmajenes 
de la sede central de su negocio.

Art.- 10> Estas inscripciones se 
efectuarán también en formulario re 
glamentario (anexo .3) facilitado por 
ei Servicio y en triplicado ejemplar, a, 
fin de que se devuelva uno de ellos 
con Ja firma, fecha y sello de la Jefa 
tura provincial al declarante, quede 
el segundo en la dependencia del Ser 
vicio que reciba la declaración y en 
vie ésta a la Jefatura nacional, el ter 
cero. "

Art. 11. En el momento desolici 
tar la inscripción de su comercio, ha 
brán de presentar declaración dé las 
lanas de esta clase que por cualquier 
motivo o concepto tengan en su poder 
en dicha fecha. w

Art. 12. Estos cpmerciantes ven 
drán obligados a presentar en la Jefa 
tura provincial del Servicio de Car 
nes, Cueros y Derivados délas pro 
viñetas donde tengan establecidos los 
almabelies de recogida, parto mensual 
de sus actividades, también con arre 
glo al modelo adjunto (anexo 4).

Art. 13. Los industriales textiles 
poseedores de títulos de compra que 
se hayan reservado la. gestión directa 
paia la compra de lanas que en ellos 
se autoriza, o los comerciantes trans 
formadorc.s colabores del Servicio que 
hayan recibido endosos de aquéllos, 
podrán, adquirir estas lanas viejas o 
usadas con idéntica mecánica que la 
exigida para la adquisición de las de 
corte o tijera, sin otros requisitos que 
previa declaración de las mismas por 
sus tenedores, al Servicio, én la forma 
establecida en el. artículo anterior; 
que la compra se realice dentro del 11 
mite autorizado por el título de com 
pra dé qué son beneficiarios o endosa 
tarios, y que se expidan los correspon 
dientes CCD 26 y 27, en la forma es 
tablecida para la lana de tijera y la de 
peladas o tenerías. • " •

Art'. 14. Son de aplicación a esta 
clase de lanas cuanto sobre a amplia 
ción de facultad de compra se dispone 
en los artículos 6 0 y 7.° de la presen 
te circuiar, hasta el mencionado 15 
por 100 del cupo teórico inicial

Los módems citadas en los artículos 
1? y 2.° efe encuentran en esta Jefatu 
ra provincial de-1 Servicio (Gobierno 
civil) a disposición dé los solicitantes.

Lo qbe se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Soria 8 de noviembre de 1948.- El 
Jefe del Servicio. - 2741

Servicio igronómico Nacional
JEFATURA DE SORIA '

' Sección de patata de siembra
Se pone en conocimiento de.las Her

mandades que deseen adquirir patata 
de siembra de (a producida en la zona 
de siembra de la provincia, que debe - 
rán dirigir las peticiones a esta Jefa ' 
tura antes.del día 15 del próximo di 
ciembre -
' En la? solicitudes ‘deberán hacer 
constar el almacén del que quieran se 
les asigne. .

Los precios de esta patata serán los 
siguientes:- v "

Desde el día de la fecha hasta el 5 
de diciembre, 1'04 pesetas kilogramo.

Desde el 6 de diciembre hasta el 25 
de febrero, 1'09 id. id.

Desde el 26 de febrero hasta final 
de campaña, 1'14 id. id.

Estos precios se entienden sobre" 
vagón o almacén y sin envase. .

Soria 8 de noviembre de 1948. —El 
Ingeniero Jefe, P. A., Jesús G. Den 
che. ' . 2765

. REQUISITORIAS
Castillo Salinas, Antonio; rematado 

én procedimiento sumarísimo número 
2076, año^l939, de 28 años de edad, 
estado casado, profesión zapatero, hi- 
.jo de Francisco y de Manuela, natu 
ral de Alanis da la Siena (Sevilla) y 
vecino de Soria, con domicilio en la 
calle de la Tejera/ núm. 14 y 16, y 
cuyo paradero se ignora, hará su pre 
sentación ante el Comandante de In 
fantería D. ’uan López Olivera, Juez 
del Juzgado Eventual núm 12, sito en 
la planta alta dé esta Capitanía gene 
ral (Plaza de España), en el término 
de quince dias, a partir de la publica
ción de la presente reqirsitoria, o an
te el Comandante del Puesto, de la 
Guardia civil-más próximo a su resi 
dencia, manifestando éste a este Juz 
gado paradero del mismo, al objeto de 
notificarle haberle sido concedido los 
beneficios del decreto dt indulto de 9 
de octubre de 1945. • . 1

Sevilla 27 de octubre de 1948.—El 
Comandante Juez instructor, Jnan.Ló 
pez Olivera. : 2696

Juzgados de primera inslancia
- ' SORIA "

Don Amando García Ruyo, Juez de 
instrucción* de ésta ciudad y su par
tido, . >
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruye él sumario número 151 del. 
año actual, por hurto de una yegua al 
vecino de Cabrejas del Pinar, Rufino 
Cubilla Andrés, cuyo hecho tuvo lu 
gar. en la noche del 22 de septiembre, 
yen dicho sumario he acordado li
brar el presente por el que se cita, 
llama y emplaza al autor o .autores de 
dicha sustracción, para que en el tér 
mino de diez días, contados a partir 
de la fecha de publicación del presen 

l_ tp en el Boletín oficial de esta provincia.

comparezcan ante esté-. Juzgado para 
. ser oídos en dicha causa; apercibién
doles, que de no verificarlo les para 
rán los perjuicios a que haya lugar.

Asimismo por el presente se cita a 
un gitano, ambulante, apodado «Ba 
rrao», cuyo nombre al parecer es Ra 
món, cuyos demás detalles se ignoran, 
que sobre el 19 de septiembre pasado 
preguntó a Rufino Cubilla si teníala, 
yegua todavía, para que en el plazo 
antes señalado .comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración; aper 
cibiéndole asimismoj que si no lo'ha 
ce, le pararán-los perjuicios a que ha 
ya lugar con arreglo a derecho.

Ru -go y encargo a todas las autori- 
• dadea y agentes de la policía judicial,' 
procedan a la busca y captura del au 
■tor o autores, así como a la recupera 
ción.del semoviente sustraído y cuyas 
características son: Yegua de" dos 
años, pelo castaño, careta, paticalza . 
da de las patas, descalza de las cuatro 
extremidades, m.trcáda en la nalga 
derecha a fuegíh, con una cruz, y en 
la izquierda el marco del Estado. To. 
dos serán puestos a disposición de es 
te Juzgado, caso de ser habidos. -

Dado en Soria a 4 de noviembre de 
1948.—Amando García.—El Secreta
r o, P. V./Luis Main. 2764

AYUNTAMIENTOS
' • BAYUBAS DE ARRIBA

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento de mi presjdencíay en 
cumpl í miento a lo.dispuesto en el re 
glameuto de Contratación municipal, 
se anuncia la subasta de las obras de 
construcción de una nuev’a casa con 
sistorial con sus dependencias müni 
cipáles, cuyo acto tendrá lugar, en la 
casa consistorial de esta localidad.* 
con asistencia del Sr. Notario del par 
tido y bajo la presidencia del Sr. Al 
calde o Concejal en quien delegue,.al 
día siguiente hábil al en que se cum
plan veinte días, también hábiles, a 
partir de aquel en que aparezca la.pu
blicación del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y hora de las 
doce. .

El.tipo de la subasta es el de ciento 
noventa y ocho mil setecientas cua 
renta y siete pesetas con cuarenta y ‘ 
nueve céntimos (198.747'49), a que 
asciende el presupuesto de contrata.

El contrato se hace a riesgo y ven
tura del contratista, quien se compro, 
meterá al cúmplimiente de cuanto dis 
ponen ios-pliegos facultativos y eco
nómicos que figuran en el proyecto y 
que se hallan en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para su examen por to
dos los que pudieran interesarles.

Serán de cuenta del rematante el 
pago dedos anuncios e impuestos, c q  
mó igualmente cuantos gastos se oca 
Bionén para la formalización del con
trato, etcétera, y lo que en lo sucesivo 
pudieran establecerse en leyes socia
les con relación a los patronos..

Para tomar parte én la subasta ha 
biá de constituirse en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 de la licitación, 
Con carácter provisional, cuyo depósi 

to se elevará al 10‘por 100 de la canti | 
dad.que se adjudique, fianza que se 
considerará definitiva. • . ■

Los pagos se realizarán con cargo 
al presupuesto extraordinario y de 
acuerdo con lo establecido en los pije 
gos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán 
■ en la Secretaría los días hábiles, de 
nueve a trece y en la forma que deter 
mina el reglamento de Contratación 
de Obras y Servicios municipales, de 
2 de julio de 1924, al que habrá dé 
atenerse en iodo lu que no se halle pre ' 
visto en el proyecto y pliego de condi
ciones, y será reintegrado con póliza 
d(*4‘50 pesetas, ajustándose al si- ' 
guien te

Modelo de proposición ■
D. /...., (hágase reseña de la edad, 5 

estado, naturaleza, profesión y vecin' • 
dad), enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de la provincia del 
día ....de... , sacando a subasta las '1 
obras de construcción de una casa 
consistorial en Rayabas de Arriba (So 
ria), se compromete a realizarlas con 
arreglo al proyecto, planos y condicio 
nes tijadas«a dicho proyecto en la can 

. tidad de.....  pesetas (en letra).
. (Fecha y firma') * 

Btyubasdé Arriba 28 de octubre 
de 1948.—El Alcalde, Bruno Rui» 
381.-—Derechos 113 pesetas. ‘

MEDINACELI
Existiendo.paralizada en arcas del 

Pósito municipal de’esta villa, la can
tidad de 39 348'82 pesetas, se anun'cia 
al público su reparío por espacio de 
diez días, a contai desde la inserción. . 
en el Boletín oficiar de la provincia, para 
que los agricultores que lo deseen, 
puedan solicitar préstamos c n arre- ' 
glo al reglamento de Pósitos, bien en 
'esta Alcaldía o ante el Servicio Cen
tral de Pósitos (Mínisterip de Agrien! • 
tum, Madrid). ,

Medinaceli 2 de noviembre de 1948. 
—El Alcalde,. Julián Arense. 2682 - 
/ CASTILLEJO DE ROBLEDO * I

Existiendo paralizada en poder del 
Servicio Nacional del Pósito la canti
dad de 4.171'83 pesetas, se-anuncia 
al público su reparto para que, duran ' 
te el plazo de diéz días puedan solí 
citar préstamos aquellos agricultores 
que lo. deseen ateniéndose para ello a . 
lo dispuesto-en el reglamento de Pó 
sitos vigente, pudiendo presentar las ■ 
solicitudes en esta Alcaldía o en la 
Dirección general de Pósitos (Minia 
terio de Agricultura, Madrid), durante - 
el indicado plazo. •

Castillejo de Robledo 2 dé noviem- 
bre'de 1948 —EUAlcalde, E. Hernán- 
perez. * : 2677
2 . ' MOLINOS DE DUERO

Hallándose paralizadas en este 
pueblo 2.115'67 pesetas y 2.700 en el 
Servicio de Pósitos, se anuncia su re 
parlo por espacio de ocho días para el 
que tenga interés en solicitar présta- . 
mos de dicha eantidad.

Molinos de Duero 3 de noviejnbre ■ 
de 1948.—EÍ Alcalde, Juan Martínez. •

Imprenta ' .' 8-
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